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3. IMPROCEDENCIA 

En el presente juicio se surte la causal de improcedencia contemplada en el 

artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, ya que la demanda fue promovida fuera del 

plazo de cuatro días, previsto en el artículo 8 del citado ordenamiento. 

Lo anterior, toda vez que, como lo reconocen los actores,2 la sentencia 

impugnada les fue notificada3 el veinticinco de mayo,4 mientras que la demanda 

para controvertirla la presentaron el día treinta posterior. 

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido y, en su 

caso, devuélvase la documentación exhibida por la responsable. 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos de la Magistrada y los Magistrados, 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

MAGISTRADO MAGISTRADO  

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ JORGE EMILIO SÁNCHEZ-CORDERO 
GROSSMANN 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS  

 

CATALINA ORTEGA SÁNCHEZ 

 
                                                            
2 Véase la foja 5 del cuaderno principal del expediente. 
3 Además, a fojas 1507 a 1510 del cuaderno accesorio 2 del expediente, obran las cédulas y 
razones de la notificación por estrados que se les practicó a los actores, pues en las demandas 
de sus juicios locales solicitaron expresamente ser notificados por esa vía (véanse las fojas 2 y 
716 de los cuadernos accesorios 1 y 2 del expediente, respectivamente). 
4 La notificación practicada surtió efectos ese mismo día, de conformidad con el artículo 405, 
primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 


